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ACTA DE INICIO

CLASE DE CONTRATO: CONTRATO DE SEGUROS No. MC-2026-01.

CONTRATANTE: CONCEJO MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ

CONTRATISTA: SEGUROS CONFIANZA S.A.
NIT. 860.070.374-9

APODERADO: JUAN DAVID GUTIERREZ RODRIGUEZ
C.C. 1.136.884.906 de BOGOTÁ D.C.

OBJETO: ADQUISICIÓN PÓLIZA VIDA GRUPO PARA LOS
CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE
FUSAGASUGÁ.

VALOR: CATORCE MILLONES VEINTE MIL
NOVECIENTOS VEINTISÉIS
PESOS ($14.020.926,00) M/CTE.

SUPERVISOR: SANDRA BIBIANA VARGAS ACEVEDO
PRESIDENTE CONCEJO MPAL

En el Municipio de Fusagasuga,a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil
veintiséis (2026), se reunieron en el Concejo Municipal de Fusagasugá, el Doctor JUAN
DAVID GUTIERREZ RODRIGUEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
1.136.884.906 de BOGOTÁ D.C., como apoderado de SEGUROS CONFIANZA S.A.,
identificada con el NIT No. 860.070.374-9, en calidad de Contratista, y la Doctora
SANDRA BIBIANA VARGAS ACEVEDO, Supervisor, con el objeto de dar inicio al
CONTRATO DE SEGUROS No. MC-2026-01.

Dean Devi Jurres RÉAS ACEVEDOSEGUROS CONFIANZX S.A. A SANDRA BIBIANA
NIT No. 860.070.374-9 SUPERVISOR
JUAN DAVID GUTIERREZ RODRIGUEZ PRESIDENTE CONCEJO MPAL
C.C. No. 1.136.884.906 de BOGOTA D.C.
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